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Número
de la finca Propietarios Y SUB domicillos

Superficie
que se ha
de ocup~r

Hn.

L~ndel-OS Cultivo!> y dase!>

0,0009

0,03t8

0.0121

O,OU4
Doña Cirila M o r e n oPa]azón. San

Agustín. Ojás {Murcia) .... ,... ,_..... ~;.

Don Francisco Banegas Buendia. Ojós
(Murcia.) .,." .." , .

Don Juan Moreno Palazón, SanAgus~
Un. Ojós {MurCia} ,.

Herederos de doi1a María Josefa' Mo
reno Banegas.Calleión de Massa, 3.
Ojós (Murcia) .• N,. río S(~gura; S., resto de la finca de

que se segrega; E., Josó Buendia :Mb-
reno; O" Cirila Moreno Palazón Agrios.

N., n-o$egurn; S., Tasto dala finca d.e
que se, segrega; E., herederos do María
Josefa Moreno Banegas; O., JuanMo-
reno 0,alazón " » ••••••••••••••••• Agrios.

N., río St:gura; S., resto de la finca de
que Sj::}.• segrega; .' K, Grifa Moreno Pa-
lazón; O., FráncisCQ Banegas Buendía. Agrios.

N .. río Segura; 8" resto de la finGa de
que se segrega; B.. Juan Moreno Pa··
Jazón; O .. restarle la finta de que se
segrega ".... . .-...... Agrios.

Las mencionadas fincas se hallan enclavadas en .el parajn ~El Reconqu~,,, del término municipal de Ojós.
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El Minjstro de Educación y Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ES1"ERUELAS

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
cua.rto, el, y ciento treinta y cinco, bJ,. para la creación de
Centros de Educaci6n GeI1eraIBásica, de la Ley catorce/mil
novecientos setenta, de cuatto de agosto, General de Educación
y Financi¡¡tmiento,de la ReforUlB. Educativa, a propuesta del
Ministro de Educación y .Ciencia y .. previa delíberación del
Consejo de Ministros en su reu.nión del día veintidós de no·
viem bré de mil novecientos setenta· y cuatro.

DISPONGO,

1::1 Mjnisl.ro de Educación y Ciencia,
CRUZ MM{TINEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.--Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica sigUientes:

Provincia de Madrid

Alcobendas: Un Colegio Naci(}nal mixto con trescientos vein
te puestos escolares y una plaza de Dirección con función
docente, sito en la calle de Fram:;isco Sánchez, número dieci
siete, y denominado ..Virgen de la paz».

Provincia cL.,' Murcia

Murcia: Un Colegio Nacional mixto con seiscientos cuarenta
puestos escolares y una plaza de Djrección ron función docente,
sito en la carretera de AlcantttriHa.con carácter de comarcal.

Caravaca de la Cruz: Un Colegio NacIonal nilxto con tres
cientos veinte puestosuscolaresy, una plaza de Dirección con
función docente, sito en la carretera de Moratal1a y denomi
nado ..CervanteS».

Artículo segundú;-Se .autorill.a al Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerial, señale el comienzo
de actividades de los Cblegios NaCionales de Educación General
Básica relacionados en· el articulo anterior y para adoptar las
medidas necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo .por el preseiÚ-e Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de noviembre de mil ,novecientos setenta y cuatro.

26280 DECRETO 3451/1974, de 28 de noviembre, por el
. que se declara de ~interéssocial.. el proyecto de

las ob~as de construcción de .nuevas edificaciones
para IH Centro ..Maria Auxiliadora.. en el Polígono
di? San lHas, parcela Monte Tabor, de. Alicante.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi·
nistrode ,Educación'y Ciencia y previa deliberación del Conseío
de Ministros en su reunión .del día veintidós de noviembre de
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de uinteré'!;I social.. , a tenor de le
establecido en la. Ley de quince de julio de mil novecientos

¡ cincuenJa y cuatro. y en Decreto de veinticin~o de marzo de

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DECRETO 345011974. de 28 de "noviembre, por el
que se crea un Colegio •Nacümal de Educación
General Básica. en Moorid y dos Colegios Naciona.
les de Educación Ceneral Básic.a ~11 MurciCl.

La creciente demanda de. puesto:s ésco}i.res· de Educación
General Búsica. hace preciso crear IosCen~ros docentes nece~
sarios para atender alas mismas,ajustándolds' aJas 'prescdp·
clones de la Ley General de EducaciÓn.

DECRETO 3449/1974, de 28 de noviembre, por el
que se transforma. kJ Sección Delegada de Flores
del Sil. de Ponf,rrada (León), en Colegio Nacional
de Educación General Básica.

Las Secciones Delegadas de los Institutos. Nacionales· de En·
señanza Media fueron creadwrpor Decreto. n.oventa y uno/mil
novecientos sesenta y seis. de dieci:>ietecie enflI"(),CQ~OCentros

integrantes de los Institutos .pata tlteng~r,'.)a·enseñanza. del
Bachillerato Elemental, media:nte. la creación de Gentro5 do~

centes de costo reducido en aquellas localída:qesen q\le las
necesidades así loreq,uirieran yen lÜ$'Que.,nofuera aconseja
ble crear un Instituto.

Habiéndose implantadodu.ra.nte e] preSente. curso el octavo
de Educación General Básica con'· caráctergene:ral y quedando
la demanda de puestos escolares 'de· BachHl~rato totalmente
atendida con la creación de un nuevo Instituto¡ sehacenece
sario adoptar las medid8$ para escolariza(a. todos los niíios
de edad escolar obligatoria, t"omopre:vé la~~y,yeilertUde Edu~
cación; .apropuesta.·. del Ministro .. de' Edtl(:tl(;ióny .. Ciencia y
previa deliberación. del Con&ejode Ministros,:-en. su r-eunión del
día veintidós de. noviembre de mil novecientos set~ntay cuatro.

DISPONGO,

Articulo primero,-Se transforma y constituye. en Colegio
Nacional de Educación General 'Básica la. Sección Delegada
de Flores del Sil, Municipio de .Ponferrarla [León) ,que con
tará con seiscientos cuarenta puestosescoJares y una pJaza
de Dirección con función docente- y que se denominara .. Nues
tra Señora de la Encina>'.

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación
y CIencia pata que, por Orden ministerial, señale la fecha. de
comienzo de· áctividades en.' el Colegio Nadorial'c,ie Educación
General Básica ..Nuestra Saliora de la En-y1'[la."y para adoptar
las medidas necesarias parala-ejecución del".presimte Decreto.

Así ·10 dispongo por el presente··Decreto,.d.ad0,.enMadrid
a veintiocho de noviembre de mil novedentqssetenta. y' cuMro.

FllANCISCO FRANCO
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! 26281mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de
construcción de un nuevo edificio en el Polígono de San BIas,
parcela Monte Tabúr, de Alicante, donde se ubicará el Colegío
"María Auxiliadora.. , que actualmente viene funcionando en
la calle de Santa Maria Mazarello, número ocho, de dicha capi
tal, que impartirá las ens0ñanzas correspondientes a un Con·
tra de E. G. B. de dieciséis unidades con seiscientos cuarenta
puestos escolares.

El expediente, que ha sido promovido por Sor Aracali San
tiago de Obeso, actuando en su condición de Directora del
citado Colegio, tiene un pr.esupuesto de contrata de veinte mi
llones ciento veinticinco mil pesetas.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la. Loy catorce de roü novecientos
setenta, de cuatro ce agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de noviembre de míl novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUl":ación y Ciencia.
eRU? MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 3452/1974, de 28 de noviembre, por el
qlW se declaran de «interés social preferente» los
proyectos de obras de construcción de diversos
Centros no estatales, incluidos en el Programa Clo
bal de construcciones de Centros docentes para 1973.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de nO\.'iembre
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declaran de "interes social preferen
te", a tenor de lo. establecido en la Ley de quince de julic de
mil novedentos cincuenta y cuatro y en los Decretos de vein
ticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y nueve
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los
efectos, excepto el de expropiación forzosa, los proyectos de
obras de construcción de loS Centros docentes no estatales in
cluídos en el Programa Global de construcciones de Centros
docentes para milnovecíentos setenta y tres, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden ministerial de veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres, en la forma que segui
damente se detalla:

-----==:::::=..,-.c;;::===__=_

Ti! U ¡ a;' Ublcacj,jn Unidades y nivel educativo
Presupuesto
de contrata

Pesetas

Da Araceli Santiago Obeso
D. Francisco Gómez del Río
D, Sebastíán Bando Plata
D. José Maria Girarda L
D. José Torrenteras ...
D. Fulgencio Sánchez Méndez
D.; Francisca Alvarez Rodriguez
D. Jesús Ripa Echarri ,
D. Marino Fidalgo Ezcaray .

AJic:Ulte
Madrid-Cambanchel
Sevilla
Córdoba
Córdoba.
Guadalajara.
Madrid-Las Roz8...c;
t\'ladrid-Fuencarral
Zaragoza

Preescolar, 8 unidades
Preescolar, 8 unidades
Preescolar, 8 unidades
E, G, B.. 8 unidades ." .....
E, G. B., 16 unidades
E. G. B., 16 unidades .
E. G. B., 16 unidades ." .
E. G. B., 16 unidades
E, G. B., 16 unidades, y
B. U. P., 18 unidades ... ".

13.531.153
6.709.786
8.751.803,14

14.565.286
23.399,999
26.980.477
29.400.000
31.185.288

52.116.669

Artículo segundo.-Los efectos de este Decreto se habrán d.e
entender condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mIl
novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa. y disposiciones
que la desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de noviembre de mil novecient.o5 setcnt<t y cuatro.

tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid e.
n-üntiocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mínislro {1n F{]uc"ción y Ciencia,

CRUZ M.-\RT!~EZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El MinIstro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintidós de noviembre de
de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo único.-Se declara de .int.erés social .. , a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excep
to el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras
que completará las instalaciones docentes existentes que cons
tHuyen el Centro ..Adalid Meneses.. , síto en la finca "Pago de
HontaniUas.. , en Talavera de la Reina (Toledo), y que ya fue
ron declaradas de ..interés social.. por Decreto mil veintiuno!
rr;til novecientos setenta y tres, de diez de mayo, (..Boletín Ofi
CIal del Estado» del veintidós), que impartirá las ensDiíanzas
correspondientes a un Centro de Pree,seolar, Educación Ge1l8
ri;il Básica"y Bachillerato Unificado y Polivalente, con mil tres
CIentos sesenta puestos escolares. El expediente, que ha sido
promovido por don Angel del Valle Nieto, act.uando en su con
dición de Administrador y copropietario del citndo Centro,
tie,}e un presupuesto de contrata do treínta millones ciento un
mil quinientas ochenta y siete pesetas.

Los efectos de este Decreto se habrán de entend'!r condicio
nadas a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos ,-'c-

26283 DECRETO 3454/1974, de 28 de noviembre, por el
que se declara de ",interés social. el proyecto de
las obras de ampliación del Centro ~Colegio del
Corazón de Maria», sito en el barrio de San Jorge,
sin número, en Salvatierra (AlavaJ.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previª, deliberación del Consejo
de Ministro!> en su reunión del día veintidós de noviembre de
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de ~interés social.. , a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de
ampliación del Centro ..Colegio del Corazón de María.. , sito en
el barriQ de San Jorge, sin número, en Salvatierra (Alava).
que impartirá las enseií.anzas correspondientes a un Centro
completo de ·E. G. B., al crearse en el mismo tres nuevas uni
dades de dicho nivel con ciento veinte nuevos puestos escolares.

El expediente, que ha sido promovido por don Francisco
Mug-uerza Ormazabal, actuando en su condición de Director
del citado CBntro, de la Congregación de Mieioneros Hijos del
Corazón dp María, tiene un presupuesto de cont.rata de cinco
mOlones IrcsciBntas cuarenta y tres mil cuatrocientas setenta
y nueve peS!lÜl.s.

Los efectos de este Decret.o se habrán de entender condicio
nados h lo establecido en la Ley catorce de mil novecient.os
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
cimnjento de la Reforma Educativa y disposíciones que la
desarrollen.

Asi 10 di:c,pongo por ul presente Decreto, dado en Madrid
t. V!'illtiochu de noviembre de mil nOvH;;entos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El 'linistro nF EduC¡lción y Ciencia,

CHliZ MAj-rJ !NEZ ESTERUELAS

DECRETO 3·153/1974, de 28 de nD'.'ien¡bre, por el
que se declara de ~irt1eres social, el proyecto de
las obras que completani las instalaciones docentes
existentes, que constituyen el Centro ".4dalid Me~

neses~, sito en la Finen Pago de Hontanillas, en
Talavera de la Reina (Toledo).
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